
Restateo cuenta de resultados áreas de negocio y
Centro Corporativo
Con el fin de permitir una mejor comprensión de la información trimestral que se dará a conocer en la
presentación de resultados del primer trimestre de 2024 (29 de abril), BBVA comunica que:

● A partir de enero de 2024, la información relativa a los gastos se publicará con ciertos
cambios de criterio principalmente relacionados con la facturación de proyectos tecnológicos
globales entre el Centro Corporativo y las áreas de negocio.

Este restateo de la cuenta de resultados no afecta a la información financiera consolidada del Grupo.

Para facilitar la comparación con trimestres anteriores, y a efectos informativos, se adjuntan las
variaciones de las cuentas de resultados del último año según la nueva estructura de reporting.

Madrid, 27 demarzo de 2024
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